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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se dispone el retiro, por inutilidad 
física, del Policía Armado don Manuel 
Avila Alonso.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación, y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro, por inutilidad física, del 
Policía Armado dom Manuel Avila Alon
so, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 31 de agosto de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se declara jubilado al ex Guar
dia de la plantilla de Valencia don Gil 
Collado Muñoz.

Excmo. S r . : Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, con fecha 2 de junio 
de 1944, y en armonía con lo dispuesto 
pn el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas, de ¿22 de octubre de i926¿ y 44 del

Reglamento para su aplicación, de 21 de
noviembre de 1927, acuerdo declarar ju 
bilado al ex Guardia de la plantilla de 
Valencia don Gil Collado Muñoz, el cual 
fué separado del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, con fecha 
17 de agosto de 1940, en virtud de ex
pediente político social, con motivo de 
su actuación durante el Glorioso Alza
miento Nacional.

Madrid, 31 de agosto de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O RD EN  de 7 de septiembre de 3946 por 
la que se declara jubilado al ex Guar
dia de la plantilla de Madrid don S i
món Parra González, separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada.

Excmo. Sr.;: Por haber cump&ido la 
ed¿d reglamentaria, con fecha 9 dé ju
nio de 1941, en armonía con lo dispues
to en el artículo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de octubre de 1926 y 
44 del Reglamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927, acuerdo de
clarar jubilado al ex Guardia de la plan- 
tíCfta de Madrid don Simón Parra Gon
zález, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 22 de mayo de 1940,

en virtud de expediente político-social, 
con motivo de su actuación durante el 
G Iw oso Alzamiento Nacional.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar 

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

O RD EN  de 8 de junio de 1945 por la que 
se concede, a  propuesta de la Real y 
Militar Orden de San Herm enegildo , 
las condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las condeco
raciones y ventajas que se indican al per
sonal de las distintas Armas y Cuerpos 
que figuran en la siguiente relación, con 
la antigüedad que a cada ucio se je se
ñala..
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M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la  

que se concede La excedencia volunta
ria al O ficial habilitado del Juzgado  
Com arcal de Teba (M álaga) don A n
tonio Anaya Muñoz.

lim o. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 del De
creto Orgánico de; Personal Auxiliar y 
Subalterno de áa Justic ia  (Municipal de 
19 de octubre de 1945,

Este M inisterio ha acordado declarar 
a don Antonio Anaya Muñoz, Oficia] ha
b ita d o  del Juzgado Com arcal de Teba 
(M álaga), en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 1 de agosto de 1946.—  

P, D., I. de Areenegui.

fimo. Sr. Subdirector general de Justicia  
Municipal.

O R D E N  de 10 de septiem bre de 1946 
por la que se prom ueve a la categoría 
de 4.000 pesetas al Guarda de Cam po  
de la Colonia Penitenciaria de E l 
Dueso don Antonio Cano Obregón.

limo. Sr. : En Cumplimiento de lo es
tablecido por Ley de Presupuestos de 31] 
de diciembre de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto que eíl 
G uarda de Cam po de la Colonia Peni
tenciaria de EÍ Dueso, don Anton:o C a
no Obregón, que percibe sus haberes poh 
«Otros Servicios», capítulo i.° , artícu
lo i.° , grupo 20, concepto único," sea 
promovido a la mencionada categoría, 
con sueído anual de 4.000 pesetas y an
tigüedad, para todos sus efectos, de i .°  
de enero de 1946, debiendo continuar pres
tando sus servicios en el mismo Estableci
miento Penitenciario donde lo desempeña 
en la actuailidad.

L o  digo a  V . 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de septiembre de 1946.—» 

P. D ., I. de Areenegui.

lim o Sr. Director general de Prisiones.;

O R D E N  de 1o de septiem bre de 1946 por 
la que se prom ueve a la categoría de 
J e f e  de Prisión  de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, y fija  su coloca- 
ción escalafonaria   a don Zacarías Pé~ 
rez R odríguez .

lim o. S r . : Vacante úna plaza die Je fe  
de Prisión de partido de tercera ciase 
úq) Cuerpo de Prisiones, con sueüdqf
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anual tie 8.400 pesetas, por promoción 
de don Antonio E. Ginel Sanz, que la 
seivía, y en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 11 de julio próximo pa
sado,

Este (Ministerio ha dispuesto nombrar 
para ocupar dicha plaza, aii Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Zacarías Pére2 Rodríguez, con an
tigüedad, para todos sus efectos, de 15 
de agosto de 1946, debiendo colocarse en 
el escalafón de los de su categoría y 
clase, entre don Manue1 Aguilera Ruiz y 
don Juan Bautista iLorca Cánovas, con
tinuando prestando sus servicios en el 
restablecimiento Penitenciario en el que 
se encuentra en ja actualidad.

Lo digo a V. f. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a ¡V. I. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.—- 
P D ., I. de Arcenegui,

J1mo. Sr. .Director general de Prisiones.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Oficial habilitado del Juzgado 
Municipal de Logroño don Jesús San
doval Acebes.

lim o. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 del De

creto orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945.

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Jesús Sandoval Acebes, Oficial HabL 
litado del Juzgado Municipal de Logrofio, 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo comunico a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á V . I. muchos años, 

Madrid, 10 de septiembre de 1946.—  
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de Infantes (Ciudad Real )
don Casiano Roa Ramiro.

lim o. Sr. : De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7 y 22 del Decre
to orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Casiano Roa Ram iro, Oficia] H a
bilitado del Juzgado Com arcal de Infan
tes (Ciudad Real), en situación de exce
dencia voluntaria,.

Lo comunico a V . I. para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1946.— 

P. D.? I. do Arcenegui.

lim o Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de Rianjo (La Coruña) don 
Enrique Larrosa del Pino .

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y  22 del D e
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945.

E tte Ministerio ha acordado declarar 
a don Enrique Larrosa del Pino, Oficial 
Habilitado del Juzgado Com arcal de Rian
jo (La Coruña), en situación de exceden
cia voluntaria.

L o  comunico a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1946 
por la que se promueven a las distin
tas categorías y clases de la escala 
técnico-directiva, técnico auxiliar, sub
alterna y Sección Femenina, en sus 
escalas auxiliar y subalterna del Cuer
po de Prisiones a los funcionarios que 
se detallan a continuación.

limo. Sr. : Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de la escala 
técnico-directiva, técnico-auxiliar y subal
terna del Cuerpo de Prisiones, y en la 
Sección Fem enina, ert sus encalas técnico- 
auxiliar y subalterna del mencionado 
Cuerpo, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 391 del vigente Regla
mento d« los Servicios de Prisiones.

Este «Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de las referidas escalas que 
a oontinuación se mencionan, sean pro
movidos,, por ios motivos y con las anti- 
güedade* que se detallan, a las catego- 
tibs que se expresan, efectos económicos 
a partir de la misma fecha, continuando 
todo$ ellos en sus actuales destin os:

A A dm inistrador y categoría presupues
ta rla  ite Jefe de Servidos de primera 

clase» con sueldo anual de 9.600 pesetas

Don José Castro Muntaflola, por pase 
a la eXoedencia voluntaria de dón Fran- 
jL co Esperón García de Paso, que la 

; antigüedad de 5 de septiembre 
Je 1046.

A la categoría de Jefe de Prisión de P ar
tido de segunda clase, con sueldo anual 

de pesetas

Don Antonio E Ginel Sanz, por fsu- 
'leoimiento de d o i Pedro Alberto García 
Díaz, que la servía; antigüedad de 15 de 
agosto de 1946.

Don Juan Hernández Escrín, por (ju- 
bi1ación de don Aquilino (Hernández 
García*Asenjo, que la serv ía ; antigüe
dad de 5 de septiembre de 1946.

Don Fausto Barroso Fernández, por 
jubilación de don Agustín López Jime- 
no, que la servía ; antigüedad de 5 de 
septiembre de 1946.

Don Fulgencio Morales Bravo, por ju 
bilación de don Rafael Beneyto Payá, 
que la servía ; antigüedad de 5 de sep
tiembre de 1946.

A la categoría de Jefe de Prisión de P a r
tido de tercera clase, con sueldo anual de 

8.400 pesetas

Don Manuel Blázquez Hernández, 
por promoción de don Fausto (Barroso 
Fernández, que la servía ; antigüedad de 
5 de septiembre de 1946.

Don Alejandro Gregori Delgado, por 
promoción de don Fulgencio M orales 
Bravo, que la s e rv ía ; antigüedad de 5 
de septiembre de 1946.

A la categoría de Oficial de prim era cla
se, con sueldo a ru a i de 7.200 pesetas

Don Juan García García, por promo
ción de don Zacarías Pérez Rodríguez, 
que la servía; antigüedad de 15 de agos
to de 1946. '

Don José Monzón Cerced, por falle
cimiento de don Sacramentos Sánchez del 
Fresno, que la servía ; antigüedad de 

de agosto de 1946.

Don Pedro Rodríguez Gutiérrez, por 
.>ase a la excedencia voluntaria de don 
Felicísimo Grocin G arcía, que la servía ; 
antigüedad de 31 de agosto de *946.

Don Juan M. Jarque Gómez, por pro
moción de don Manuel B>lázquez H er
nández. que la servía ; antigüedad de 5 
de septiembre de 1946.

Don Tom ás Calderón Rodrigo, por 
promoción de don Alejandro Gregori Del
gado. que la servía ; antigüedad de 5 de 
septiembre á4 1946.

A la categoría de Oficial de segunda cla
se, c*>n sueldo anua’ de 6.000 pesetas

Don Manuel Carrera Montoya, por 
promoción de don Juan García G arcía, 
que la servía ; antigüedad de 15 de agos
te de 1946

D01 Felipe Gómez Barroso, por pro
moción de don José Monzón Cerced, que 
’a 6ervía ; antigüedad de 25 de agosto 
de 1946.

Don Juan Vergara Butragueño, por 
promoción de don Pedro Rodríguez Gu-
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tiérrez, que la servía, antigüedad de 31 
de agosto de 1946

Don José Espildora Reinoso, por pro
moción de don Juan M. Jarque Gómez, 
que la servía ; antigüedad de 5 de sep
tiembre de 1946.

Don Francisco Navarro Pailacios, por 
promoción de don Tomás Calderón Ro
drigo, que la servía ; antigüedad de 5 
de septiembre de 1946.

Don Marcelino Díaz Jiménez, por pa
re a 3a excedencia voluntaria de don En
rique Rubio Rodríguez, que la servía ; 
antigüedad de 5 de septiembre de 1946.

Don Agustín Magariños Gran da, por 
pase a la excedencia vo’untaria de don 
Antonio González García, que la servía ; 
antigüedad de 5 de septiembre de 1946.

A la categoría de Auxiliar Penitenciario de primera clase, con sueldo anual de 
5.000 pesetas»

Don Francisco Avila Barbo, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Adoíl- 
fo 'Mayáns Roca, que la serv ía ; anti
güedad de 5 de septiembre de 1946.

Don Emilio Parrado Briso, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Ra
món Cajaraville Troáns, que la servía ; 
antigüedad de 5 de septiembre de 1946.

A la categoría de Oficial de primera clase 
de la Sección Femenina, con su*>do anual 

de 7.200 pesetas
Doña Carmen León Arcos, por pase a 

la excedencia voluntaria de doña Laura 
María Martín Hierrof que la servía ; an
tigüedad de 5 de septiembre de 1946.

A la categoría de Oficial de segunda cla
se de la Sección Femenina, con suétdo 

anual de 6.000 pesetas
Doña Nieves MiLlán Bonell^s, poi pro

moción de doña ("armen León Arcos, que 
la servía , antigüedad de 5 de septiem
bre de 1946.

A la categoría de Auxiliar Penitenciario 
do primera clase de la Sección Femenina, con sueldo anual de 5.000 pesetas

Doña María Urquijo Landaluce, por 
pase á la excedencia voluntaria de doña 
María Paz Aldecoa González, que la ser
vía ; antigüedad de 20 de julio de 1946.

Doña Pau.a Cabrera Bernardo, por 
pase la excedencia voluntaria de doña 
Marín Jesús Pérez Rojas, que la servía ; 
antigüedad de 5 de septiembre de 1946.

'Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dic* guarde a V. I. muchos ¿ños. 

•Madrid, 10 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

íllmo. Sr. Directot general de Prisiones.

ORD EN  de 11 de septiembre de 1946 por 
la que se resuelve el concurso convo
cado por la de 9 de julio último para 
cubrir vacantes de Secretarias de Juz
gados de Paz de más de cinco mil ha
bitantes.

limo. Sr. : Como resultado del con- 
urso anunciado por Orden de fecha 9 de 
ulio último, para la provisión de las Se- 
:retarías de los Juzgados de Paz supe
riores a cinco mil habitantes, vacantes 
on posterioridad al Decreto orgánico del 

Secretariado, de 23 de diciembre de 1944, 
Este Ministerio, de conformidad con 

o dispuesto en el artículo 29, en rela
ción con el apartado d), de la disposición 
ransitoria primera del mencionado De
reto orgánico, ha temido a bien nombrar 

para el desempeño de las referidas Se
cretarías a los solicitantes que a conti
nuación se relacionan :

Villaverde, don Cándido García Cer- 
•igón.

Cheste, don José Reselló Zurriaga.
San Lorenzo, don José Ferrer Mesa.
El Coronil, don Narciso Hernández 

Sánchez.
Finisterref don Demetrio Llamas Llor- 

len.
Lovios, don Manuel Campillo Orts. 
Rociana, don Luis González Riaño. 
Brión, don Manuel Brea Rey,
Viso del Marqués, dotn Ildefonso Zaipa- 

•a Moralejo.
Estos funcionarios deberán posesionar

le de sus respectivos cargos dentro t 
del plazo legal, y remitirán copia autori
zada de su nombramiento y posesión al 
Habilitado del Personal de Justicia, a 
in de dar cumplimiento a lo que dis

pone el número primero de la Orden de 
27 de septiembre de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RDEN  de 11 de septiembre de 1946 por 
la que declara renunciante a su cargo 
al Secretario del Juzgado Comarcal  
de Graus don Luis Pablo Martínez 
Huche.

limo. Sr. : Vista la comunicación diri
gida a este Centro por el Presidente de la : 
Audiencia Territorial de Zaragoza, etn la I 
cual se manifiesta que el Secretario del ; 
I Uzgado Comarcal de Graus, don Luis i 
Pablo Martínez Huche, no se ha reinte- i 
grado a su cargo desde el día 24 de ju- j 

nio último,
Este Ministerio ha tenido a bien con- j  

dderar renunciante a la Carrera al refe- f

ido funcionario com todos los efectos le
ales, de conformidad con lo dispuesto 
n el artículo 22 del Reglamento de Fun- 
onarios Públicos de 22 de julio de 1918 

• n relación con el Decreto orgánico del 
>ecretariado, de 23 de diciembre de 1944.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1946.— 

’ . D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 11 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Villarta de San Juan (Albacete) don 
Juan Antonio García de D i o n i s i o  
Calero.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
. ste Departamento por don Juan Antonio
< jarcia de Dionisio Calero, Secretario dcl 
. uzgado de Paz de Villarta de San Juan 
v Albacete), en súplica de que se le declare 
excedente voluntario en el citado cargo;

Este Ministerio, teniendo en cuenta que
< I interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto orgá
nico d l̂ Secretariado de la Justicia Muni
cipal, de 23 de diciembre de 1944, ha te
nido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 29 de marzo de 1946 por la 

que se dispone la publicación del esca
lafón de funcionarios del Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas.

limo. Sr. : Este Ministerio ha acorda
do que se publique en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  el escalafón 
de funcionarios del Cuerpo Administrati
vo de Aduanas, totalizado en 31 de di
ciembre de 1945, formado con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento or
gánico del personal de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v cumplimiento.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de m a r z o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camaoho.

limo. Sr. Director general de Aduanas*
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R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 5 de 

agosto de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  del 14) por la que se 

convoca concurso-oposición para cubrir 

plazas de D iplom ados para la Inspec

ción de los Tributos.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del program a anejo a dicha Orden, 
s  continuación se publican debidamente 
rectificados ios párrafos correspondientes : 

((Derecho común y mercantil. — T e
m a 16. D ic e : Personas naturales ju r í
dicas que tienen la condición de com er
ciantes. Debe d e c ir : Personas naturales 
y jurídicas que tienen la condición de 
comerciantes.»

((Legislación de H acienda. — T em a 23. 
D ic e : Poder corrector del impuesto en 
relación con los productos. Debe decir : 
Poder corrector del impuesto en relación 
con los de productos.»

Madrid, 13 de septiembre de 1946.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 4 de septiem bre de 1946 por 

la  que se convoca cursillo de ingreso  

en el Cuerpo de Inspectores M unicipa

les Veterinarios.

lim o. Sr. : En cum plim iento de lo que 
dispoine el artículo sexto del Reglam ento 
de Inspectores M unicipales Veterinarios 
y Orden m inisterial com plem entaria de 
30 de agosto de 1935,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección GeneraJl de G anadería, ha dis
puesto se celebre el cursillo reglam enta
rio del mes de octubre para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores Municipales Ve
terinarios y su inscripción en el E sca la
fón correspondiente, con arreglo a las 
bases y program as aprobados por Orden 
ministerial de este Departam ento, de 20 
de marzo de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm . 22).

E l pflazo de admisión de instancias co
m enzará desde el día siguiente a la pu
blicación de esta Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y term inará 
el día 10  de octubre próximo.

E l cursillo dará comienzo el día 28 del 
próxim o octubre, verificándose la aper
tura a las nueve y media de la m añana 
en eH salón de actos del Ministerio de 
A gricultura (paseo de Atocha, núm. 1), 

'concurriendo todos los que tengan soli
citada la inscripción al mismo sin otro 
aviso que ©1 de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de septiembre de 1946.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 9 de septiem bre de 1946 por 

la que se concede la excedencia vo

luntaria al J ef e de Negociado de ter

cera clase de Adm inistración C ivil de 

este Departamento don Alfonso Barea  

Ibañez .

lim o. Sr. : Vista la instancia de don 
A lo n so  Barea Ibáñez, Je fe  de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo de Ad
ir» mis t-ación Civil de este Departamento, 
con destino en el Servicio Provincial de 
Ganadería de Madrid, en súplica de que 
se le conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio de conformidad con 
el artículo 41 dal Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918. ha resuelto conceder 
a citado funcionario la excedencia vo
luntaria por un periodo nu menor de un 
año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de septiembre de 1946.—  

P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

O R D E N  de 19 de julio de 1946 por la 

que se concede a  Sor Vicenta Abuín 

Fungueriño el ingreso en la Orden C i

vil de Alfonso X el Sabio.

lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo segun
do del Reglam ento de 14 de abril de 1945 
y en atención a ios méritos y circunstan
cias que concurren en Sor Vicenta Abuín 
FungueriñO,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden C ivil de Al
fonso X  el Sabio, con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 19 de julio de 1946;

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 3 de septiembre de 1946 por 

la que se promueve a Auxiliar de pri

mera clase del Cuerpo A uxiliar de 

Trabajo a don Joaquín Valmaña L e

desm a, por corrida de Escala.

lim o. S r . : A consecuencia de corrida 
do escalas, motivada por el fallecimiento 
de! Auxiliar de Trabajo don Juan Sán
chez Ram írez, ocurrido el día 29 de 
ág'^to p¿i.>ado,

Este 'Ministerio ha acordado promover 
a Auxiliar de primera d ase  del expre
sado Cuerpo, en ascenso de Escala y con 
electos del día 30 de agosto del año en 
curso, a don Joaquín Valmaña Ledes- 
ma, número uno en ia actualidad de los 
Auxiliares de segunda c 1ase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 3 de septiembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 6 de septiem bre de 1946 por 

la que se declara vinculada  a doña 

G uadalupe A guirre González la casa 

barata y su terreno núm . 33 del pro

yecto aprobado a la Cooperativa M adri

leña de Casas Baratas y Económ icas, 

hoy núm. 3 de la calle Coronel Blanco, 

de esta capital.

lim o. S. : Vista la instancia de doña 
Guadalupe Aguirre González, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la casa 
barata núm. 33 del proyecto aprobado a 
ia Cooperativa Madrileña de Casas B a ra 
tas y Económ icas, señalada hoy con el 
número 3 de la calle del Coronel Blanco¿ 
de esta capital ;

Resultando que la  interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de su 
madre, doña Manuela González, y lo acre
dita con la  escritura de aprobación y pro
tocolización hecha en Madrid, a  25 de 
enero de 1946, ante don L u is  Sierra  Ber^ 
mejo, bajo el núm. 203 de su protocolo*
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inscrita en el R egistro  de la Propiedad del 
M ediodía;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de n  de m ayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la m isma, tiene derecho 
a que se gire a su nombre la am ortiza
ción e interses del prástamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de noviem
bre de 1928, ante don Jesú s Coronas, 
asciende a 19.582,36 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra  citada ;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
e ¡ artículo 1 0  del Real Decreto-Ley de to  

de octubre de 1924 ;
V istas las disposiciones legales aplica

bles al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a doña Guadalupe Aguirre 
González la casa barata y su terreno nú
mero 33 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas B aratas y Eco
nómicas, señalada hoy con je\ número 3 
de la calle del Coronel Blanco, de esta 
capital, que es la finca núm. 3.807 del 
R egistro  de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 701, libro 170 de la sección i .a, fo
lio 20, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em bar
gada, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o part¿ular, 
y los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 29 de septiembre de 193o * 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al he- 
hedero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivam ente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
dem ás efectos.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.— 
P D., F. Mayo.

l i m o .  Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Oposiciones a plazas de Oficiales de pr i mera clase del Cuerpo Técnico-adminis

trativo de este Ministerio

Relación de opositores adm itidos definitivam ente para la práctica de los ejercicios  
que se publica en cum plim iento de lo dispuesto en la norm a quinta de la O rden  
de 20 de marzo del corriente año.

NUMERO N O M B R E  Y A P E L L I D O S
Concepto en que figura cada 
opositor conforme a los gru
pos de la Ley de 25 de agos

to de 1939

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12 
13 
14

15
16 
17
18
19
20
21
22
23
24
25

26
27
28
29 
3°
3 1
32
33
34  
33
36
37

38
39
40
4 1
42
43
44 
45
46
47

48
49
50
51
52
53
54

55

56
57
58  

59

D. Esteban de la Presilla y Borgia ... 
D. Santiago Tem es González-Riancho ...
D. Manuel F raile  Alcalde .........................
D. Raim undo N avarro Sanz .....................
D. R afael 'López Ibáñez .........................
D. David Mendiera Aznar .........................
D. C elso Dama Sam perio .........................
D. Jo sé  M ,a R eguera  Barquín ................
D. Angel Fernández C alle ja  .....................
D. F é lix  Ullu Abad ......................................
D. Manuel O uesada P arras .....................
D. Jo sé  B atista  M ontero-Ríos ................
D. Valero Aguado la Calle .....................
D. Em igdio  C arlos de la R iv a  y Pe-

ñasola ........................................................
D. Jo sé  M iura Fuentes .............................
D. C arlos Sequeira Sim ón .........................
D. ntonio Guzmán G arcía .........................
D. Gabriel Sabáu Bergam ín ..................
D. Lu is de Pereda y Torres-Q uevedo...
D. Jo sé  Bustam ante Ezpdeta ................
D. Juan  Sam pedru Font .............................
L‘. Joaquín Alfaro Lapuerta ........................
D. Manuel Ju rad o  G arcía  .........................
D. Rafael - Bayllina M artínez ..................
D. L u is  Fernando B ustam ante y G ar

cía de Arboleya ..................................
D. L u is Valterra Fernández .....................
D. N icolás C astillo  Segovia .....................
D. Jo sé  Miguel O bradors del Amo ...
D. Ventura Padilla M ilagro .....................
D. Fernando C anillas Alberti ................
D. Ja im e  Renart Prieto ..............................
D. Ju an  M artín C asallo  ..............................
D. Manuel R iv a s  C orral .........................
D. Felino Hernández A gu ilar ................
D. Ju lio  Sánchez Sánchez .........................
D. Eduardo Díaz de M orales ................
D. Alvaro Dom ínguez Lióbana ................
D. Andrés Sequeira Sim ón .........................
D. José  'Luis Muñoz Ozamiz ................
D. Gabriel Roblado O rtega .....................
D. Jo sé  Cid López ......................................
D. Federico Bravo Cabello .....................
D. M anue' C astro Rellina .........................
D. Manuel G arcía Gutiérrez .....................
D. R icardo G allardo L a s tre s  ..................
D. Manuel Lizarturry Peironcely ...........
D. Alfonso Hernando de Larram endi y

de M ontiano ...........................................
D. Gabriel Alférez Callejón .....................
D Gonzalo de Villa y Santafé .............
D. Jo sé  Morán del C asero  .........................
D. Víctor Conde y López .........................
D. C iríaco López F idalgo .........................
D Luis González San Jo sé  .....................
D. G abriel de M orales y Moreno de Al

cántara ......................... ...........................
D. (Rafael Clem ente de Diego y G on

zález ...........................................................
D. Antonio Ram írez Cantero .....................
D. H erm enegildo Alegre L ázaro  ............
D . G regorio M artínez de D iego y R o

dríguez ............................ ...........................
D. Federico R a fe ca s  Portilla  ............ .

Libre.
Oficial ex combatiente. 
Idem.
Idem.
Libre.
Idem.
Idem.
E x combatiente.
I ibre.
Idem.
Idem.
Idem.
E x  combatiente,

iJb re .
Idem.
loem .
Oficial ex combatiente. 
Libre
Fam iliar de caído. 
Oficia.' Ex combatiente. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.

Oficial ex combatiente. 
Ex cautivo.
Libre.
Idem.
Ex cautivo.
Idem.
Libre.
Idem.
E x  com batiente.
Libre.
Idem.
(jh G al prov. grupo 2 .0, 
Libre.
Idem.
Caballero mutilado. 
Libre.
Idem.
Ex combatiente.
Libre.
E x com batiente.
Libre.

' Idem.

Idem.
Fx cautivo.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

E x  cautivo.
Libre.
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NUMERO N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
Concepto en que figura cada 
opositor conforme a los gru
pos de la Ley de 25 de agos

to de 1939

60
61
62
¿3
64
65
66
67
68
69
70
7 *
72
73
74 
73
76
77
78 '
79
80
81
82 
*3 
84

I D. Jaime Arnaiz Echeverría ......................
D. ¡Enrique lg ’esias Rodríguez ...........
D. Enrique Serrano Guirado .................

i D. Francisco Diez Recuero ......................
1 D. José Sánohez-Maroto Muñoz ..........
1 D. José Franco y Molina ........................

D. José Pérez Sam a ....................................
1 D. Enrique González Estéfani y Robles.

D. Adolfo /vlvarez Vidal ............................
D. Gerardo Menénck-z de la Puente ...

I D. M anue1 Brualla Visa ............................
¡ D. Alfonso Rojo Santiago ........................
| D. Ramón Ajenjo Cecilia ........................
1 D. ¡Francisco Mantilla González ...........

D. Pedro Pablo Padilla M ilagro ...........
' D. Manuel O ’Connor L ía s  ........................
¡ D. Fernando (Redondo Piquenque .......
1 D. Carlos Pérez Picarzo ..........................
i D. Carlos Mariani I ) ’E tcheco par ........

D. Norberto Rosas Vives ........................
D. José Miaría Concejo Núñez ...............
D. Ricardo Pérez Escala ........................
D. Antonio E gu iagaray Senerega ........
D. Antonio Carro Martínez ....................
D. Pab’o Villanuova Santam aría ...........

Ex cautivo. 
Libre.
Idem.
Ex combatiente. 
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Ex cautivo. 
Libre.
Idem.
Idem.
Ex cautivo. 
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Idem.
Ex cautivo. 
Idem,
Libre.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Idem.

\
Madrid, 13 de septiembre de 1946. — I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las 
doncellas que se mencionan, acogidas en los 
establecimientos de la Beneficencia pro
vincial de Madrid.

En e'l sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 d© la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de lebrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
d<*ncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes : 

Carmen L afarga Toral y Maximina 
González M arrillo, del Colegio de Nues
tra Señora de las M ercedes; Tom asa 
Bardón Barga, María Martínez de las 

TIeras y María Carmen Vázquez Horni
llo, dell Colegio de Nuestra Señora de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

¡Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
P. O ,, J. Zancada. [

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los q premios mayores de cada una de las seis series del sorteo 
celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a SERIE 2.a SERIE 3 .a SERIE 4 . ª SERIE 5.a SERIE 6 .a SERIE

45662 200.000 ¡Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid, Madrid.
96 88 100.000 Algeciras. Granada. Fernán-Núñez. La Línea Concepción Barcelona. Las Palmas.

44¡97 50.000 Madrid. (Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
15869 3.000 Granada. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
4148 3.000 | Pasajes. Madrid. iBarcelona. Sevilla. Madrid. Baracaldo.

17620 3.000 1 Barco de Avila. Barcelona. (Barcelona. M álaga. Vigo. Bilbao.
13976 3.000 Madrid. Córdoba. Madrid. Sevilla. Granada. L a  Coruña*
10391 3.000 Madrid. Barcelona. (Barcelona. Bilbao. Segovia. Madrid,
31000 1 3 -o ° ° Olvera. Madrid. ¡Barcelona. Barcelona. Barcelona. Bilbao.

Han obtenido el reintegro de 50 pe setas todos los billetes cuyo número final es el 2,
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de septiembre de 1946.
Los billetes serán de 30 pesetas, divididos en décimos a tres pesetas.

(Madrid, 14 de septiembre de 1946.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.

Cum plidos los -trámites reglam enta
rios en el expediente ¿instruido a ins
tancia de «Fuerzas Eléctricas del O es
te, S. A,», solicitando construir una lí
nea trifásica que enlazará en el poste 
número 353 de la línea de la  Entidad 
peticionaria L a  Cum bre, Momtánchez, 
terminando en el transformador reductor 
de Torre d© Santa María,

E sta Dirección General de Industria,

de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «(Fuerzas Eléctricas del 
O este, S. A.» para construir una lí
nea trifásica a 22.000 voltios, 1Ó5 me*, 
tros y 25 K V A . de capacidad de trans
porte, que enlazará en el poste núme* 
ro 353 de la línea de la Entidad peti
cionaria, L a  Cumbre, Montánchez, ter
minando en el transformador reductor 
de Torre de Santa María,

E sta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial do 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha se*- 
rá de seis meses, contados a partir de

la fecha de publicación de esta resolu
ción en a 1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
C ácere9 comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas Eléc
tricas del O este, S. A.» se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vec construida 
la línea, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a  la seguridad 
pública, en la forma señalada en las d is
posiciones vigentes.

3.a Una voz terminadas las instala
ciones a  que la  presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a  su uti-
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lización, queda obligada 2a Entid ad  .pe
ticionaria a solicitar de esta Dirección 
General la prestación dol sum inistro de 
energía, quien autorizará éste  o lo apla
zará de, acuerdo con las disponibilida
des del momento.

D ios guarde a  V . S. m uchos artos.
M adrid, 6 de septiem bre de 1946.— El 

D irector general, Antonio iRobert.

Sr . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Cáceres.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente instruido a ins- 
•tancia de don Abdón M erladet Sarriá , 
dom iciliado en B ilbao, solicitando el 
•tendido de una línea trifásica  e  instala
ción de un transform ador reductor en 
•la m ina « Josefita  y iLuisita», sita  en 
Barruecopardo^

E s ta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la S e c
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Abdón M erladet S a 
rr iá  el tendido de una línea trifásica a 
120.000 voltios, de 4.055 m etros de lon
gitud y 50 K V A . de capacidad de trans
porte, así como instalar un tran sform a
dor reductor de 50 K V A . en la  mina 
«J^osefita y  iLuisita», sita en Barrueco- 
pardo. La. línea tiene su origen en la 
caseta  de transform ación de Barrueco- 
pardo, de la Em presa «Pérez, Rodríguez 
y  Com pañía, S. L .»

E sta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norm a undécima de la  Orden m i
n isterial de 12 de septiem bre de 1939 
y  con las especiales siguientes ¡

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de tres m eses, contados a  partir 
de la fecha de publicación de esta  re
solución en el B O iLE T IN  O lF IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.* L a  Delegación de Industria de 
Sa lam an ca  com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por do-n A b
dón M erladet Sarriá  se cumplen las con
diciones fijadas en los R eglam entos e s
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendida la 
línea e  instalado el transform ador, las 
com probaciones necesarias por lo que 
a fecta  a la s  circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la  form a señalada en la s  disposiciones 
fvi gen tes.

3 .a U na vez term inadas las i«nstalac
ciones a  que la presente autorización se 
refiere, y  con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a  solicitar de esta Dirección la presta
ción del sum inistro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará de acuer
do con las disponibilidades del momento.

D ios guarde a V . S . muchos años.
M adrid, 6 de septiem bre de 1946.— El 

D irector general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  tíe la  Delegación de
Industria de Salam anca.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Vicente Sáiz Taberné, vecino de M a 
drid, solicitando instalar dos nuevas lí
neas monofásicas, dos transform adores 
reductores y Has redes de distribución co
rrespondientes,

E sta  Dirección General de Industria,

de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Vicente Sáiz Taberné, 
domiciliado en Madrid, oara instalar dos 
nuevas líneas monofásicas, a 10.000 voil- 
tios, a Hiendelaencina, de 2.8 10  metros, 
y Robledo de Corpes, de 5.810  metros, 
en cuyas localidades se instalarán dos 
transform adores reductores de 7,5 y 
5 K V A . y  las redes de distribución co
rrespondientes, tom and>ila energía a 260 
metros de la caseta de V illares. Asim is
mo se autoriza la legalización de las lí
neas centro de transf ormación y redes 
de distribución que sum inistran fluido a 
M adrigal, Buchones, Rom anillos de Atien- 
za, Toldelrábano, Paredes, Rienda, Val- 
de! cubo y Sienes, de la provincia de 
G uadalajara, y Barcones, Alpanseque y 
Rom anillos, de la de Soria, conforme cop 
las características consignadas en el pro
yecto presentado en este Ministerio. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la norm a 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y con Jas espe
ciales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a  partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
G uadalajara comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Vicente 
Sáiz Taberné se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglam entos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez term inadas las instala
ciones, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con reladón a la  seguridad 
pública, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 .a U na vez term inadas las instalacio
nes a que lia presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
■de esta Dirección la prestación de sum i
nistro de energía, quien atuorizará éste 
o lo aplazará, de acuerdo con las disponi
bilidades del momento.

Dios guarde a  V . S . muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Guadaifajara.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia 
de Sra . V iuda de don Ram ón Rom ero 
Martínez, solicitando la instalación de 
varias líneas de a'lta tensión y redes de 
distribución en baja, para sum inistro a 
vanos pueblos de la provincia de L a  Co- 
ruña,

E sta  Dirección Generail de Industria 
ha resuelto, de acuerdo eoo la propuesta 
de la Sección correspondiente:

Autorizar a  la Sra . Viuda de don R a 
món Rom ero M aitínez, dom iciliada en 
Bayo-Zas (L a Coruña), para tom ar ener
gía eléctrica de la línea a 22.000 voltios 
de la «Electra de Ja llas» , que pasa por 
la  ilocalid'ad de M atio, donde se instalará 
un transform ador reductor de 100 ¡KV A ., 
22 000/5.750 voltios. De este transform a
dor reductor partirán las líneas a  T raba 
y Puente Caduso, con derivaciones a 
Aplazadoiro, Forneias B ayo-R am iro  y

Puente Caduso, con un recorrido total de
1 1 . 1 57  metros. En las localidades citadas 
se instalarán los transform adores reduc
tores correspondientes y las redes de dis
tribución-i. de acuerdo con las caracterís
ticas fijadas en el proyecto presentado. 
E sta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécima de la  Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ,E S 
TA D O .

2 .a La Delegación de Industria de La 
Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la Sra . Viuda de 
dop Ram ón Rom ero Martínez se cum
plen las condiciones fijadas en los R e
glam entos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una vez 
instaladas las líneas, las comprobaciones 
necesarias por lio que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en 5a form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

 ̂ 3 .a Una vez terminadas las in stala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción queda obligada la peticionaria a so
licitar de esta Dirección General la pres
tación del sum inistro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará de acuerdo 
ccm las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— £1 

Director general, Antonio Robert.

Sr Ingeniero Je fe  de ía Delegación de
Industria de L a  Coruña.

Visto el expediente promovido por don 
José M artín Orbegozo y Goicoechea so
licitando autorización para instalar unos 
talleres de carpintería mecánica ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglam entarias, estando la indus
tria comprendida en el grupo 2 .0, apar
tado b) de la clasificación establecida en 
la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de^939,

E sta  Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la m ism a, 
ha resueilto :

Autorizar a don José M artín Orbegozo 
y Goicoechea para instalar unqs talleres 
de carpintería mecánica, con arreglo a  
lau condiciones generadles fijadas en la 
norma undécima de la u fad a  Orden m i
nisterial y  a las especiales siguientes :

1 .a L a  industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar ía energía producida por 
sus propios medios, a cuyo efecto am 
pliará el expediente ante la Delegación 
de Industria con la oportuna petición de 
instalación de grupo generador que se 
pretenda instalar a base de utilizar 
combustible de no importación.

2 .a E l plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de ia fecha de pu
blicación de esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

3.a Esta  autorización no supone la de 
importación de m aquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostum brada, 
acompañándose un ejem plar del B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en el 
que se publique la  resolución o copia
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autorizada de la misma, extendida por
la Delegación de Industria, y certificado, 
expedido igualmente por ésta, de la re
lación valorada de maquinaria a que se 
contrae esta autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

¿>r lngenie.ro Jefe  de la Delegación de
industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamenta
rlos en «1 expediente promovido por 
((Sociedad Española de Carburos Metá
licos» soheitando autorización para ins- ' 
talar una nueva industria comprendida 
en el grupo segundo, apartado b ) , do 
la  clasificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, <ha resuelto:

Autorizar a «S. E. de Carburos Metá
licos» para la implantación de una nue
va industria de obtención de hidrógeno 
electrolítico en Bilbao, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
m a undécima de la citada Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y  con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá  do un año, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO- 
OJETIN OIF1C 1A L  D E L  E S T A D O .

2.a La industria que se autoriza só
lo .podrá utilizar la energía producida 
por sus propios medios, a cuyo efec
to ampliará el expediente ante la Dele
gación de Industria con la oportuna pe
tición de instalación de grupo genera
dor que se proyecte instalar a base de 
utilizar combustible de no importación.

3 .a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un e jem p^r 
del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO en el quo se publique la resolución 
o copia autorizada de la misma, exten
dida por la Delegación de Industria, <y 
relación valorada de la maquinaria a 
que se contrae esta resolución.

4.a L a  recepción de la maquinaria 
Importada deberá ponerse en conoci
miento de la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
¡figuren ep el permiso" de importación.

5.a Deberá presentarse una certifica
ción de nu haberse ampliado el capital 
social ni modificado los estatutos con 
posterioridad al 15 de diciembre de 1939, 
o, *en caso contrario, deberán presentar
se, para su aprobación, las correspon
dientes 'escrituras.

Dios guarde ¿ .V  S. muchos años.
Madrid, 6 do septiembre de 1046.— El 

Di rector general de Industria, Antonio 
R o b f,rt.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de don (Baltasar Bravo Bravo so
licitando electrificar >u finca del ((Pago 
de los Regidores» mediante* la instala
ción de línea tribásica y transformador 
reductor,

E s t a  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta- de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Baltasar Bravo, do
miciliado en Cuevas de Almanzora (Al
mería), para electrificar su finca del 
«Pago de los Regidores» (Pulpi) me
diante la instalación de una línea tri
fásica a 25.000 voltios, 340 metros de 
longitud y 20 K V A . de capacidad de 
transporte, que enlazará con la general 
de Hidroeléctrica del Chorro, S. A., de 
Almanzora a San Juan  de los Terreros 
y terminará en el transformador reduc
tor de 20 K V A . que se instale en los 
terrenos de la mencionada 'finca.

Esta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales sigu ientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de* esta resolu
ción en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Baltasar 
Bravo Btavc se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea 
e. instalado el transformador, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a la9 circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones v i
gentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que* la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utili
zación, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—E l 

Director general, Antonio iRobert.

Sr. Ingeniero* Je fe  de la Delegación de
Industria de Almería.

•Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia 
del Ayuntamiento de Mózar de Val ver
de solicitando instalar una pequeña 1;- 
<iea trifásica a 20 K V . v 90 metros de 
longitud y 5 K V A . de capacidad, asi co
mo un transformador de esta misma 
capacidad v red de distribución en baja 
en la localidad citada,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto :

Autorizar al Ayuntamiento d^ 'Mózar 
de Valverde para instalar una pequeña 
línea trifásica a 20.000 voltios y 90 me
tros de longitud y 5 K V A . de capaci
dad de transporte, así como un trans
formador de esta misma capacidad y red 
de distribución en baja en la localidad 
citada. L a  línea de alta conectará con 
la de los señores de Gorgomio Cachón, 
que pasa por Iqs inmediaciones del pue
blo.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijada:* 
en la norme undécima do la Ord^n mi

nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales s igu ientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria do 
Zamora comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por el Ayuntamien
to de Mózar de Valverde se cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
olectricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el tansfor- 
mador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Antonio iRobert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Irídustria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente- incoado a instancia de 
«Marín Hermanos, S. A.)), domiciliado 
en Morata de Tajuña, solicitando insta
lar en su central hidroeléctrica sobre el 
río Tajuña, en el término municipal 
de Morata, un motor Diessel de reserva 
de 140 H. P. para compensar el estia- 
j/e, que el año pasado determinó una 
casi total paralización de dicha central, 
que suministra energía eléctrica a Mo
rata y Perales de Tajuña, así como a 
la fábrica de borras y regenerados de 
algodón de* la misma Sociedad,

Esta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Entidad «Marín Her
manos, S. A.», de Morata de Tajuña, 
para la instalación de un motor Dies
sel de reserva de 140 H. P. a 260 r. p. ni. 
en su central hidroeléctrica de Morata 
de Tajuña, de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre* de 1939 y con las es
peciales s igu ientes:

1 .a E l  plazo de puesta en marcha se
rá de seis rmses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en e ’ B O L E T I N  O F I C I A L *  D E L  
E S T A D O . ,

2.a El motor de reserva que se' so
licita instalar, así como sus accesorios, 
serán de fabricación nacional.

3 .a La  Delegación de Industria de 
Madrid comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por ((Marín H er
manos, S. A.», se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de» electri
cidad, efectuando, una vez instalada la 
maquinaria citada, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S .  muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1946.— El Di

rector genera1, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria do Madrid.
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Cumplidos los trámites- reglamentarios 

en el expediente instruido a instancia 
•de don Clemente García García soli
citando instalar una línea trifásica a 
3.000 voltios, 4*350 metros de recorrido 
y 10 KVA. de capacidad de (transpor
te, un transformado rde 10 KV A . y la 

"red de distribución en baja correspon
diente,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Clemente García Gar
cía, domiciliado en Salvacañe-te, para 
instalar una línea- trifásica a 3.000 vol
tios, 4,350 metros de recorrido y 10 ki
lovatios-amperios de capacidad de trans
porte. La  línea tendrá su origen en la 
central eléctrica sita en el término mu
nicipal de Salvacañete y terminará en 
el pueblo de Salinas del Manzano, don
de se instalará un transformador de 
10 KVA. de capacidad y la red de dis

tribución en baja correspondiente.
Esta autorización se otorga de acuer

do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes.

1.» E l plazo dexpuesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha do publicación de esta r e s o l u- 
ción en el (BO LETIN  O F IC IA L  D E L
EST A D O . , , . ,

2.» L a  Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
-proyecto presentado por don Clemente 
García García se. cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos es- 
pedales que*rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la h'nea v instalado ol transforma
dor las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
d i s p o s ic i o n-e s v i gen t e s .

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo do 1946- El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
jndustria <je Cuenca.

Cumplidos los  ̂ trámites reglamenta
rios en ol ex Pe<;í*ler)te instruido a ins
tancia de don Ambrosio Sedaño  ̂ Sán
chez, vecino de Valderrebollo, solicitan
do instalar una línea monofásica a 2.300 
voltios, 6.200 metros de recorrido y 
2 KV A . de capacidad de transporte, ^

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Ambrosio Sedaño Sán
chez, domiciliado en Valderrebollo, para 
instalar una línea monofásica a 2.300 
voltios, 6.200 metros de recorrido y 
2 KV A . de capacidad de transporte. (La 
línea tendrá su origen en el transfor
mador de El Sotillo y terminará en Na- 
valpotro, en cuyo lugar se instalará un 
transformador reductor de 2 KV A . y red 
de baja correspondiente.

E sta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiem bre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re

solución en el B O LET IN  O lFICIAL 
DEiL ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Guadalajara comprobará si en el deta
lle del proyecto pn sentado por don Am
brosio Sedaño Sánchez se cump1en las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, • una vez construida 
la línea e instalado el transformador, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid, 10 de mayo de 19 4 6 .— El Di

rector general, Antonio Robort.

Sr. Ingeniero Jefe  de \a Delegación de
Industria de Guadalajara.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de «El&ctra Bedón, S. A.», solici
tando instalar una línea trifásica a 
16 K V ., 40,6 Km. y 300 K V A ., un 
transformador en Llanes de 200 KVA. 
y dos de 100 en Panes y Unquera,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con Ja  propuesta do la Sec
ción'correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Bedón, S. A.», 
domiciliada en Oviedo, para la instala
ción de una dnea de trá¡n>porte de ener
gía eléctrica trifásica a 16.000 voltios, 
40,6 Km. y 300 KVA. de capacidad de 
transporte d 'sd e  la central de Rales 
(Llanes) a la subestación de Panes (Pe- 
ñamellera B aja), donde enlazará con las 
líneas de. la El&ctra de Viesgo, S. A. 
Se establecen derivaciones a Andriño y 
a las instalaciones de la Eléctrica Mol- 
turadora y Panificadora, S. A ., de Vil- 
de (Unquera). Asimismo se instalarán 
tres transformadores: uno de 200 KVA. 
en Llanes y dos do iop en Panes y Un
quera.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre do 1939 
y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir do 
la fecha ce publicación de esta resolu
ción en el IBO LETIN O F IC IA L  D E L  
ESTA D O . . . _

2.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en ,el detallo del 
proyecto presentado por «Electra^ Be
dón, S. A.» se cumplen las condiciones 
fijadas* en los Reglamentos especiales 
que rigon -el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea 
e  instalados los transformadores, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. tnuchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación de
Industria de Oviedo.

Cumplidos ¡os trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de «E!éotrica de Guadalajara, So
ciedad Anónima», solicitando construir 
una derivación de línea eléctrica a 23.500

voltios y 237 nvtros de longitud. Asi
mismo se instalará un transformador de 
150 KV A .,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica de Guadalaja
ra, S. A.», para construir una deriva
ción de linfa eléctrica a 23.500 voltios, 
que, partiendo de la de Áuñón a esta 
capital en el poste 1.240, terminará on 
un centro de transformación que se ins
talará en la periferia de la misma. Lon
gitud, 237 metros. Asimismo se instala
rá  un transformador de 150 KVA. en 
los alrededores do la calle de Argumo- 
sa, de la citada capital.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre, de 1939 
y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta e marcha se
rá de tres m eso , contados a partir de 
la focha de publicación de esta resolu
ción m t*l B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a L a  Dxdegación de Industria de 
Guadalajara comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por «Eléctri
ca de Guadalajara, S. A.» se cumplen 
las condiciones fijadas en los IR cala
mentos especíale;; que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
construida la derivación de la línea o 
instalado el transformador, las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en los disposiciones vi
gentes.

Dios guarda a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria do Guadalajara.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Eléctrica de Val de San Lorenzo, S. A.», 
de Astorga, solicitando tender un ramal 
de íínea trifásica e instalar un transfor
mador reductor en el Cuartel de Artille
ría de Astorga,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a la Empresa «Eléctrica de 
Val de San Lorenzo, S. A.», de Astorga, 
para tender un ramal de línea trifásica 
a 20.000 voltios, de 1.275 metros de ¡longi
tud y 40 KV A . de capacidad de trans
porte, así como para la instalación de un 
transformador reductor en el Cuartel de 
Artillería de Astorga. La línea partirá de 
la subcentral de reserva «E1 Bastión» que 
la Empresa posee en dicha localidad y 
terminará en eil transformador citado. Es., 
ta autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes : .

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de ün mes, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en fd detalle del pro
yecto presentado por «Eléctrica de Val 
de San Lorenzo, S. A.», se cumplen las 
condiciones'fijadas en los Reglamentos
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especia les que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendida la 
(línea e  instalado el transform ador,  las 
com probaciones necesarias por lo que 
a fecta  a las c ircunstancias  expuestas  y 
con relación a la seguridad pública, en 
l a  forma señalada c-bi las disposiciones vi_ 
gentes.

Dios guarde  a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.— El 

Di rector general,  Antonio Robert.  I

S r .  Ingeniero  Je fe  de la Delegación de
Industria de León.

Cumplí i dos los trámites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia  de 
]a ((Confederación Hidrográfica  del Ebro», 
solicitando instalar una iítnea tr ifásica y 
transform ador reductor para  elevación de 
a g u a s  en la acequia en « R ío  Alto»,

Esta  Dirección G enera l de Industr ia ,  de 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente,  ha resuellto :

Autorizar a la «Confederación H idro
gráfica del Ebro», domicil iada en Z a r a g o 
za, para  instalar  una línea tr ifásica a  
10.000 voltios, derivada de la genera l de 
«E léctr icas  Díaz, S. A .», en Alcañiz, así 
como para instalar un transform ador  re
ductor de 30 K V A .  10.000/220 voltios 
p a ra  elevación de a g u a s  en la acequia en 
( 'R ío  Alto». L a  línea será de 803 metros 
de longitud y 30 K V A .  de capacioad 
de transporte. Es ta  autorización se otor
g a  de acuerdo con las condiciones gene
rales  f i jad as  en la norm a undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 193Q y con las especiales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa  será 
de tres meses, contados a partir  de Ha fe
cha de publicación de esta  resolución en 
el --BO LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a La  Delegación de Industr ia  de Te_ 
ruel com probará si en el detalle del pro
yecto presentado por la «Confederación 
H id rográfica  del Ebro» se cumplen las 
condiciones f i jadas  en los R eg lam en to s  
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendida la 
línea e instalado el transform ador,  las 
com probaciones necesar ias  por lo que 
a fecta  a las c ircunstancias  expuestas  y 
con relación a ila seguridad pública,  en la 
fo rm a señalada en las disposiciones vi
gentes.

D ios guarde  a V. S. muchos años.
M adrid ,  7 de septiembre de 1946.— El 

Director genera l,  Antonio Robert.

Sr .  Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industr ia  de Teruel .

Cum plidos los trámites reglam entarios  
en el ex P€ diente instruido a instancia defl 
A yuntam iento  Nacional de El Pozuelo 
solicitando tender una línea a 6.600 vol
tios, 8.938 metros, y transform ador  de 
10 K V A . ,

E s ta  Dirección G enera l de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Se c 
ción correspondiente,  ha resuellto :

A utorizar  al Ayuntam iento  Nacional de 
E l  Pozuelo para el tendido de  una línea 
tr ifásica  a 6.600 voltios,  8.938 metros de 
longitud y 20 K V A .  de capacidad de 
transporte, que partirá de las centrales  
de « L a  Herrería)), de  ((Hidroeléctrica de 
G uadie la ,  S.  A.», y terminará en el trans
form ad or  de 10 K V A .  que habrá de ins
ta la rse  en la localidad citada. E s ta  auto
r ización se otorga de acuerdo con las 
condiciones genera les  fi jadas en la  nor

ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y con' la s  es
peciales siguientes :

1 . a E l  plazo de puesta en m archa se
r á  de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta reso luc ’ón 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industr ia  de 
C uenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por el Ayuntam iento 
Nacional de E l  Pozuelo se cumplen las 
condiciones generales fi jadas en los R e 
g lam entos  especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez ten
dida la línea e instalado el t ran sform a
dor, lias comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las c ircunstancias expuestas  
y  con relación a la seguridad pública, en 
la fo rm a señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S.  muchos años.
M adrid ,  8 de septiembre d<p 1946.— El 

Director general de Industr ia ,  Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industr ia de Cuenca.

C u m p lid o s  los t rám ites  reg la m e n ta 
r io s  en el expediente  instru ido a  instan
cia de don Aure liano  S a n t a m a r in a  soli
c itand o  am p liar  una central h idroe léc
trica con nuevo grup o  de  turbina y al
ternador de 5¿ K V A ,  220 voltios  y t ran s
form ad or  de ¿o K V A .  220/9.000 voltios,

E s t a  Dirección G enera l  de  Industr ia ,  
de  acuerdo con la .propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto  :

Autorizar  a don Aureliano  S a n t a m a r i 
na, vecino de  L a  B a rq u e ra ,  p a ra  a m 
pliar su central hidroeléctrica m ediante  
la instalación d e  una t u r b  \ n a de 
80 H. P.,  a lternador  de  55 K V A .  a 220 
voltios  y transform ador  e levad or  de 50 
kilovatio-s-amperios 220/9.000 volt ios ,  de 
acuerdo con las cara cter ís t ica s  del p ro 
yecto  presentado.

E s ta  autorización se otorg a  conform e 
con las condiciones genera les  fi jad as  -en 
la  norm a undécim a de la O rden m in is 
terial de 12 d a  septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes :

1 . a E l  plazo de puesta en m arch a  se
rá d a  dos m eses ,  contados a p a rt i r  de 
la fecha de publicación de e s ta  reso lu 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a T o d a  ’.a m aq uin ar ia  necesar ia  pa
ra  la ampliación- solic itada será de  pro
cedencia nacional.

3.a L a  Delegación de Ind u str ia  de 
L a  Coruña com probará si en ol detalle  
del provecto presentado por don A u re l ia 
no S a n ta m a r in a  se cumplen las condi
ciones fi jadas en los R e g la m e n to s  esp e
c ia les  que r igen  el servicio de e lectr ic i
da d ,  e fectuando, una vez a m p lia d a  la 
central hidroeléctr ica, las com probac io 
nes  necesar ias ,  por  lo que a fecta  a  las 
c ircu n stan c ias  e xp uestas  y con relación 
•a la seguridad pública,  em la  fo r m a  se
ña lada  en las d isposiciones v igentes .

D io s  g u a rd e  a  V .  S .  (muchos años.
M adrid,  20 de m ay o  de 1946.— E l  D i

rector general,  Antonio  Robert.

S r .  Ingen iero  J e fe  de la  D elegación de
Indu str ia  de L a  C oruña.

C um plid os  los trám ites  reg lam enta
rios en el expediente  instru ido  a instan
c ia  d e  los señores herederos d e  don

J u a n  Fe lipe  Pérez D íaz,  dom ic il iad os   
en C órdoba,  sol ic itando 'electrificar l a  
finca «Huertezuela»,  en el térm ino d e  
V i l la f ra nca  (C órd ob a) ,  insta lando  p a r a  
ello u na línea en a l ta  tensión,

E s t a  Dirección Genera l  de Ind u str ia  
ha resuelto, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspon diente :

Autorizar  a favor de  los señores he
rederos de don Ju a n  Fe lipe Díaz, d e  
Córdoba, el tendido de una línea tr i fás i
ca a 25.000 voltios, 1 .300 m etros de reí- 
corrido y 5 K V A .  >de capacidad d e  tran s
porte, as í  com o ila instalación de  un 
t ra n s fo rm a d o r  reductor  de esta m is m a  
■capacidad qu e  se insta lará  en la finca 
((Huertezuela», sita en el término m u
nicipal de  V i l la f ra n ca  do Córdoba. L a  
l ínea tendrá su origen en la  genera l  d e  
C a r ra s q u i l la  a  Molinillo, propiedad de 
la ((Compañía Anónim a M engem or», y  
te rm in ará  en la finca citada.

E s t a  autorización o to rg a  de a cu er
d o  con las condiciones genera les  f i ja
d a s  en la  norm a u n d éc im a d e  la  Orden 
m inisteria l  de  12 de septiem bre  de 1939 
y con las  espec ia les  s ig u ie n t e s :

1 . a E l  pla^zo de p u e s ta  en m arch a  
será de seis  m eses ,  contados  ,a part ir  
de la  fecha d e  publicación de  e s ta  reso
lución en el B O L E T I N  O I F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a 'La  D e legación  de  In d u str ia  da  
C órdoba co m p ro b a rá  si en el detalle  del 
proyecto  presentado  por  los  señores he
rederos de d o n  Ju a n  Fe lipe  Pérez D íaz sa  
cum plen las condiciones f i ja d a s  en los R e 
g la m ento s  espec ia les  q u e  r igen  el serv i
cio de electricidad, efectuando, Una vez 
construida la  línea e  insta lado  el tran s
form ad or ,  las com probac ion es  ne cesa
r ia s ,  po r  lo q u e  a fecta  a  la s  c ircu n stan 
cias  e x p u e s ta s  y con relación a  la  se
gu rid ad  pública", en l a  fo rm a seña lada  
en las d isposic iones  v ig en tes .

3 .a U n a  vez te rm in adas  la s  instala
ciones a q u e  la  presente  autorización s e  

refiere, y  con anter ior idad  a  su  uti liza
c ión, qu e d a  ob ligada  la  entidad petic io
n a r ia  a  sol ic itar  de e s ta  Dirección G e 
neral de  Ind u str ia  la  prestac ión  del s u- 
m inistro  d e  en e rg ía ,  quien a u to r iz ará  
éste o lo ap lazará  d e  acuerdo con la s  
disponibilidades de! m omento

Dios guarde a  V .  S .  m uchos años.
M adrid ,  20 de m ay o  de 1946.— El D i

rector  genera l ,  Antonio  R o b e r t .

Sr .  Ingeniero  Je fe  de la  Delegación de
Industr ia  de C órdoba.

C u m p lid o s  los trám ites reglam entarios  
en el expediente instruido a  instancia de 
((Barras E léctr icas  G a la ico  A stur ianas ,  
Sociedad Anónim a» solic itando construir  
una línea de interconexión a  22.000 vol
tios, 41  k i lóm etros de  recorrido y 900 
K V A .  de capacidad de transporte,

E s ta  Dirección G enera l  de Industr ia,  de 
acuerdo con la propuesta de la S e cc ió n  
correspondiente, ha  re su e lto :

Autorizar  a « B a r r a s  Eléctricas  Gala ico  
A stu r ianas ,  S.  A.»  para construir  una lí
nea de interconexión a 22.000 voltios, 41 
ki lóm etros de recorrido y 900 K V A ,  de 
capacidad de transporte desde la central 
de Gerdiz de la  E m p r e sa  ((Barro C h a v ín ,  
Sociedad Anónima», en el Ayuntam iento  
de Orol (Lugo),  a ía  subestación qu e  la 
entidad petic ionaria tiene instalada en V i-  
Ilalba, la que a  su vez sirve phra la  cone
xión con las líneas de « E lec tra  de V iesgo ,
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Sociedad Anónima». E sta  autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden m inisterial de 12  de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes:

1 .a E l plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a L a  Delegación de Industria de 
Lu go  comprobará si en el detalle del pro, 
yecto presentado por «B arras Eléctricas 
Galaico Asturianas, S. A .», se cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
ilinea, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pública, 
en la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
industria de Lugo.

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
Ingenieros de Minas a las inmediatas 
órdenes de la Dirección General del 

Ramo)

Transcribiendo relación de concursantes 
que deberán com pletar su docum enta
ción en el plazo de ocho días.

Relación de los señores que, deseando 
tom ar parte en el concurso anunciado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S  
T A D O  del día 10 del pasado mes de 
agosto, para proveer siete iplazas de In
genieros de M inas a las inm ediatas ór
denes de la Dirección G eneral del Ray
ano, han presentado docum entación de
fectuosa, con expresión de los documen
tos que les faltan y que han de entre
gar antes de lats trece horas del d ía en 
que finalice el plazo de ocho hábiles 
dado para com pletar la documentación 
en la Sección de A suntos G enerales y 
Personal de la Dirección General de M i
nas y  C om bu stib les:

Don Enrique L av iñ a  B era n g e r : Ar 
tículo 2 .0, apartados a ) , p a r t i d a  di 
nacim iento; b), certificado o título de 
Ingeniero de M in as; c j ,  certificado cu 
P e n a le s ; d ) , certificado de ex com ba
tie n te ; e), 3 .0, certificado de ejercicio 
de la  profesión e  inform es de la s  J e 
fatu ras de M inas.

Don L u is  Carbonell T rillo -F ig u e ro a : 
Artículo 2 .0, apartados a ) , partida de 
nacim ien to ; d ), certificado de ex cau 
tivo.

Don T om ás Sanz y S a n z : Artículo 2 .0, 
apartado e ) , 3 .0, certificado de la C om 
pañía M inera de ‘L in ares e inform e de 
la  Je fa tu ra  de M inas de Jaén .

Don R afae l C am pos M oreno: Artícu 
lo 2 .0, apartados c) , certificado de Pe
n a le s ; e), 3 .0, certificado de ejercicio de 
Ja  profesión e inform es de las Je fa tu ra s  
de M inas.

Don Alfonso Ballen illa  M oreno: A r
tículo 2 .0, apartado e ), certificados de 
C . A . M. P . S . A  y  del C . O . M. E .  I. M 

Don Jo sé  Joaq u ín  M onserrat Ceba- 
llo s : Artículo 2 .0, apartado e ), 3 .0, cer
tificados de ejercicio  de la  profesión e 
inform es de las Je fa tu ra s  de M inas.

Don Baldom ero Alonso M artínez: Ar
tículo 2.0, apartado e), 3 .0, certificados 
de ejercicio de la profesión e inform es 
de las Je fa tu ras de M inas.

M adrid, 10 de septiembre de 1946.— 
E l Presidente del Tribunal, L u is Gam boa 
Gam boa.

M INISTERIO  
DE A G R IC U L T U R A

Subsecretaría
Transcribiendo norm as para la celebra

ción de las oposiciones a plazas de  
A uxiliares de Adm inistración C ivil de 
este Departam ento, convocadas por Or
den de 30 de ju lio  de 1946, y programa 
por el que han de regirse .

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden de este Ministerio, de 30 de julio 
último, por la que se anuncia la pro
visión de 17 plazas de Auxiliares de ter
cera d ase  de Administración Civil de este 
Departamento, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas; la sq u e  se produz
can por cualquier causa hasta la termi
nación de los ejercicios, y 20 más de as
pirantes que quedarán en expectación de 
destino,

Esta Subsecretaría, cumpliendo lo d is
puesto en la base décima de la Orden 
citada, dicta las siguientes instrucciones:

1 .a Quienes, deseen concurrir a la opo
sición .habrán de reunir las condiciones 
generales señaladas en la base primera 
de la referida Orden ministerial y, en 
su caso, las especiales contenidas en la 
base segunda, cuando los solicitantes as
piren a ser incluidos en alguno de los 
grupos para oposición restringida.

2 .a Los dieciséis años que, como m í
nimo, se exigen para tomar parte en 
la oposición, deberán estar cumplidos el 
día 31 de diciembre del año en curso. 
Igualm ente deberán estar sin cumplir, en 
la m ism a fecha, los cuarenta que se seña
lan como edad m áxim a.

3 .a L a  buena conducta moral, social 
y política se apreciará por el Tribunal, 
en función de los documentos presenta
dos y de las demás investigaciones, no
ticias e  informes que de oficio puedan 
incorporarse al expediente.

4.a Las instancias deberán presentar
se en eC Registro General de este M inis
terio desde el día de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de las presentes instrucciones, al 31 de 
diciembre del año en curso, quedando ce
rrado el plazo de admisión a las catorce 
horas de la últim a fecha expresada.

L a s  solicitudes se- d i r ig e n  al ilustrl- 
simo señor Subsecretario de este Depar
tamento, debidamente reintegradas, así 
como los documentos que han de acom 
pañarse a la petición, y que son los si
guientes :

a) Certificación del Registro C ivil del 
acta de inscripción del nacimiento, de
bidamente legailzada cuando no estuviere 
expedida dentro del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificado médico ofidall que acre
dite no tener defecto físico que le inca
pacite para el servicio, ni padecer en
fermedad contagiosa.

d) Certificación de buena conducta,

expedida por la autoridad municipal co
rrespondiente.

e) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de Persona] de este Minis
terio la cantidad de cuarnta pesetas en 
concepto de derechos de exam en.

f) Cuantos documentos estime el soli
citante necesarios para acreditar sus mé
ritos.

El solicitante que posea alguno de los 
títulos de Bachiller, Maestro, Perito m er
cantil u otro equivalente, deberá pre
sentar el correspondiente título o, en su 
defecto, recibo de tener abocados los de
techos para su expedición o certificado 
de estudios.

El solicitante beneficiario de la Ley de 
25 dv agosto de 1939 deberá acreditar el 
grupo en que se halle comprendido, pre
sentando, al efecto, el oportuno docu
mento oficial.

El solicitante femenino cuya edad esté 
comprendida entre ios diecisiete y los 
treinta y cinco años acreditará, median
te documtívto oficial, haber cumplido el 
Servicio Social de la mujer ; hallarse 
cumpliéndolo , estar exento del mismo, o 
tener solicitada su prestación.

5 .a Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, pasaráin, en unión 
de los documentos que a ellas se acom
pañen, al Tribunal calificador, el cual 
form ará la lista de solicitantes, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , con indicación de los 
defectos u omisiones que se observen en 
cada una de las documentaciones. El T ri
bunal podrá conceder un plazo pruden
cial para que los solicitantes que tengan 
la documentación incompleta o defectuo
sa, puedan completarlo o subsanar Jos 
defectos observados.

Todos aquellos solicitantes que, dentro 
del plazo concedido, no hayan completado 
su documentación o subsanado sus defec
tos, quedarán eliminados de la lista de
finitiva y sin derecho alguno.

Term inado dicho plazo, el Tribunal ca 
lificador procederá al estudio d e 'lo s ex
pedientes, y a la vista de los mismos y 
de la documentación a ellos unida, ad
m itirá o excluirá a los solicitantes, sin 
que contra este acuerdo quepa recurso 
alguno. L a  lista definitiva de solicitantes 
admitidos a la oposición, así como la de 
excluidos, se publicará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Los solicitantes excluidos en virtud de 
lo indicado el párrafo anterior, podrán 

 retirar de la Habilitación de este Minis
terio los,, derechos de exam en, si los re
clam an dentro de los treinta días natura
les siguientes a contar desde el de la 
publicación de la lista definitiva de ex
cluidos en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

L a  relación definitiva de solicitantes ad
mitidos se hará clasificádolos desacuerdo 
con los grupos señalados en la Ley de 25 
de agosto ¿e 1939 y disposiciones poste
riores que la complementan.

6.a E l día i . °  de marzo de 1947 se ve
rificará el sorteo público para determinar 
e1 orden en que deben actuar los oposi
tores, y los ejercicios daráin principio en
e) local de este Mmisterio que se deter
mine, el día y hora que previamente se
ñale el Tribunal, dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que term iné 
el plazo marcado en la base 7.a de la O r
den de convocatoria.

7.a Será de la competencia del T ri
bunal calificador realizar el sorteo de opo*.



B. O del E.—Núm, 258 15 septiembre 1946 6961
sit ores para determinar el orden de actua
ción ; efectuar las convocatorias referen
tes para realizar los ejercicios, así como 
determinar el número de opositores que 
ham de formar cada grupo para actuar 
en los referidos ejercicios.

8.a El Tribunal calificador, nombrado 
por Orden ministerial de 30 de julio úl
timo, ha quedado constituido en la si
guiente forma :

Ilustrísimo señor don Jerónimo Martín 
Contra, Oficial Mayor del Ministerio, que 
actuará de Presidente.

Un Catedrático de Matemáticas de Ins
tituto, que oportunamente será designado 
por la autoridad académica correspon- 
diente.

Don Julio Juncosa Molíns, Jefe de Ad
ministración de primera clase.

Don Remigio Lovelle Além Jefe de Ne
gociado de primera clase, y

Don Jesús Alvarez Varela, Oficial de 
Administración, que actuará de Secre
tario.

9.a Para que el Tribunal pueda actuaT 
válidamente será indispensable la concu
rrencia de tres de sus miembros.

10. El primt r ejercicio comprenderá:
a) Copia a máquina durante quince j 

minutos de un texto que facilitará e) Tri- j 
bunal, igual para todos los opositores que i 
actúen en la misma sesión, quedando eli- ! 
minados los que no alcancen la velocidad j 
mínima de doscientas pulsaciones por mi- ; 
ñuto, no siendo, en consecuencia, califica- j 
dos por el Tribunal en las restantes par- ! 
tes que integra*. este primer ejercicio.

b) Escritura a máquina de un texto : 
dictado por el Tribunal, durante diez mi- j 
ñutos, apreciándose la limpieza del traba- i 
jo y su corrección gramatical, singular- I 
mente la ortográfica. j

c) Confección a máquina de un cua- j 
dro estadístico que eil Tribunal señale, en ; 
el plazo máximo de treinta minutos. j

d) Escribir taquigráficamente un tex- ¡ 
to que dicte el Tribunal, durante cinco ! 
minutos y traducción y escritura del mis- j 
mo a máquina en el plazo máximo de una j 
hora.

Este ejercicio será calificado concedien- j 
do cada miembro del Tribunal de o a 10 i 
puntos. La suma de los puntos concedidos | 
se dividirá por el número de miembros j 
que hayan calificado y el cociente dará 
la puntuación obtepida por cada opositor.

Para pasar al segundo ejercicio s^rá 
preciso alcanzar un cociente no inferior 
a  5.

El segundo ejercicio constará, a su vez, 
de las siguientes partes :

a) Efectuar una operación aritmética, 
con números enteros, quebrados o deci
males, o resolver un problema de arit
mética elemental, de usual aplicación en 
los servicios de este Ministerio, en el pla
zo máximo de una hora quedarán exen
tos de practicar la primera parte del 
segundo ejercicio los opositores que po
sean el título de Bachiller, Maestro, Pe
rito Mercantil u otro equivalente. La ca
lificación de esta primera parte del segun
do ejercicio será únicamente la de «apto» 

i o «no apto».
b) Contestar por escrito, a mano, en 

el plazo máximo de tres horas, dos temas 
sacados a suerte del programa que se pu
blica a continuación, siendo el mismo 
tema para todos los opositores que ac
túen en la misma sesión, apreciándose no 
sólo el acierto en las contestaciones, sino 
la corrección gramatical del escrito y el 
carácter y forma de la letra. Esta parte

del segundo ejercicio será calificada en la 
misma forma que el primer ejercicio.

El opositor que desee ser examinado 
de los idiomas a que se refiere la base 5.a 
de la Orden de convocatoria de estas opo
siciones, lo hará constar así en la solici
tud que presente para tomar parte en las 
oposiciones y será sometido a la oportuna 
prueba que juzgará, en unión del Tribu
nal, un poliglota, mejorando la puntua. 
cióo general hasta en un punto por cada 
idioma aprobado.

Al terminar cada opositor cada ejerci
cio, suscribirá su trabajo con su nombre 
y dos apellidos, que entregará al T ri
bunal.

1 1 .  Para resolver los casos de empate 
que puedan surgir en la puntuación nnal 
alcanzada por cada opositor, se tendrá 
en cuenta ;

i.°  El varón antes que la hembra.
2.0 El cásado antes que el soltero.
3.0 El de más edad antes que el 

menor.
Todo ello sin perjuicio de que el T ri

bunal, apreciando libremente las circuns
tancias personales que concurran en cada 
opositor, pueda modificar el orden que 
queda establecido.

12. Al día siguiente hábil de la termi
nación de los ejercicios, el Tribunaü se 
reunirá en sesión secreta para proceder 
a la calificación general de los opositores, 
sumando el número de puntos obtenidos 
en cada uno de los ejercicios y formulan
do la propuesta definitiva por orden rigu
roso de puntuación alcanzada y sin que, 
en mingún caso, pueda exceder la pro
puesta del número de plazas anunciadas, 
otorgándose éstas por separado dentro de 
los cupos a que se refiere la base 2.a de 
la Orden de convocatoria y de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 4.0 de la 
Ley de 25 de agosto de 1939. Si no se pre
sentasen número suficiente o no se cu
briesen los cupos asignados, se traspasa
rán las vacantes de unos cupos a otros, 
por su orden.

13. Los opositores que no puedan ac
tuar en la primera vuelta que se celebre 
para cada ejercicio, deberán acreditar 
ante el Tribunal las causas que se lo 
impidieron, aportando los justificantes 
oportunos, en cuyo caso se hará para los 
mismos un segundo llamamiento.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.—El 
Subsecretario, E. Lamo de Espinosa.

PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES 
A PLAZAS DEL CUERPO AUXILIAR 
DE ADMINISTRACION CIVIL DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

CONVOCADAS POR ORDEN 
DE 30 DE JULIO ULTIMO

Derecho político y administrativo

Tema i.° El Estado: su concepto y 
fines.—La Nación : concepto ; elementos 
que la integran.

Tema 2.0 Jefatura del Estado: su ca
rácter, constitución y funcionnes. — El 
Movimiento Nacional: amtecedentes, or
ganización y programa del mismo.—Las 
Cortes Españolas y el Consejo Nacional : 
idea general sobre su composición y fun
cionamiento.

Tema 3.0 El Fuero de los españoles y 
el Fuero del T raba jo : ideas elementales 
de su contenido.—-La Organización Sin
dical : ligera noción de la misma.

Tema 4.0 Funcionarios públicos.—Li
gero examen de la Ley de 22 de julio 
de 1018 y de su Reglamento de 7 de sep
tiembre del mismo año.—Breve idea del 
Estatuto de Clases Pasivas

Tema 5.0 Responsabilidad de los fun
cionarios públicos : sus clases.—Delitos 
de los funcionarios públicos, en el ejerci
cio de sus cargos.—Sanciones aplicables 
a los mismos.

Tema 6.° Administración Central. — 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Mi
nisterio de la Gobernación: ligera noción 
de su organización y competencia.

Tema 7.0 Ministerios de Hacienda, 
Justicia, Obras Públicas y Trabajo : so
mero examen de sus atribuciones y orga
nización.

Tema 8 ° Ministerios de Industria y 
Comercio, Ejército, Marina y Aire : idea 
general de su organización y atribuciones.

Tema 9.0 Administración Provincial y 
L oca l; sus órganos respectivos.—El te
rritorio español.—División territorial de 
España en los diferentes órdenes.

Organización del Ministerio de Agriw 
cultura

Tema i.°  Ministerio de Agricultura.— 
Sus precedentes.—Idea general de su or
ganización.

Tema 2.0 Atribuciones del Ministro, 
Subsecretario y Directores generales del 
Ministerio de Agricultura, según el Re
glamento de Procedimiento Administra
tivo de 14 de junio de 1945.

Tema 3.0 Funciones de los Jefes, Ofi
ciales y Auxiliares del Ministerio de 
Agricultura.

Tema 4.0 Subsecretaría : su organiza
ción y funciones.—Organización y funcio
nes del Servicio de Crédito Agrícola, Pó
sitos y Seguros del Campo.

Tema 5.0 Dirección General de Agri
cultura : su organización y funciones.— 
Organismo consultivo y de investigación 
dependientes de la misma.

Tema 6.° Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca F lu v ia l: su organiza
ción y funciones.—Organismos consulti
vos y de investigación dependientes de la 
misma.

Tema 7.0 Dirección General de Gana
dería : su organización ly funciones.—Or
ganismos consultivos y de investigación 
dependientes de la misma.

Tema 8.° Organización y funciones 
del Instituto Nacional de Colonización.— 
Idem del Patrimonio Forestal del Es
tado.

Tema 9.0 Organización y funciones del 
Servicio Nacional' del Trigo.—Secretaría 
Técnica : su organización y materias de 
su competencia.

Tema 10. Normas generales sobre 
procedimiento administrativo vigentes en
e] Ministerio de Agricultura.— Requisitos 
de los documentos para su admisión y 
registro.—Audiencia de los interesados. 
Notificaciones: sus requisitos. — Recur
sos : sus clases.

Tema 1 1 . Servicios Provinciales d^l 
Ministerio- d  ̂ Agricultura.—Su enumera
ción, composición y atribuciones.—Orga
nismos agrícolas de carácter local: enu
meración y funciones de los mismos.

Madrid, 10 de-septiembre de 1946.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificación a la relación de opositores 
adm itidos y excluidos definitivam ente a 
las oposiciones a Auxiliarías num era
rias vacantes en Escuelas de Peritos 
Industriales.

En dicha disposición, publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 14 de septiembre de 1946, y en la par
te correspondiente a los señores declara
dos aptos para concurir a dichas oposi
ciones, se cometió error en los grupos 15 
y 16, por lo que se reproducen éstos a 
continuación debidamente rectificados :

Grupo  15 
D. Em ilio Vilaplana Satorre.

G rupo  16 
D. M iguel Boronat Botella.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Psiquiatría», vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que se
han de presentar los opositores.

Los aspirantes a esta cátedra se pre
sentarán el día 30 del mes actual, a las 
diez de la m añana, en la Sala de Grados 
de la Facultad de Medicina de Madrid, 
a  fin de conocer el sistema ocordado por 
el Tribunal en orden a la  práctica de los 
dos últimos ejercicios de estas oposicio. 
ri€s.

En dicho acto, los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y program a de la 
disciplina, sobre lo que han de versar los 
dos primeros ejercicios, de conformidad 
con lo prevenido en el vigente Reglam en
to de oposiciones a Cátedras de U niver
sidades. Asim ism o entregará 11 el recibo 
de haber ingresado en la Habilitación del 
M inisterio de Educación Nacional los de
rechos que previene el Real Decreto de 
12 de marzo de 1925.

M adrid, 13 de septiembre de 1946.— El 
Presidente del Tribunal, Fernando Enrí- 
quez de Salam anca.

Tribunal de oposiciones para cubrir las 
vacantes de Auxiliarías de Tecnología 
química, Metalurgia y Electroquímica 
(Grupo 13) de las Escuelas de Peritos 

Industriales)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los a s
pirantes a las citadas A uxiliarías .

M ediante eíl presente anuncio se <on- 
voca a  ios señores para comenzar los 
ejercicios de la oposición el día 5 (sábado) 
del mes de octubre próximo, a las trece 
horas, en la cátedra de «Química bioló
gica» de la Facultad de Farm acia de la 
U niversidad de Madrid (Ciudad Univer
sitaria).

Ail mismo tiempo se hace público que el 
cuestionario para esta oposición podrá re
cogerse en ila Tesorería del mencionado 
Centro desde el día 15 de los corrientes, 
a  las horas de oficina.

M adrid, 9 de septiembre de 1946.— El 
Presidente del Tribunal, Angel Santos y 
Ruiz.

Tribunal de oposiciones para cubrir las 
vacantes de cátedras de «Tecnología quí
mica, Metalurgia y Electroquímica (Gru
po 13)» de las Escuelas de Peritos 

industriales)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el T r ib u a l  los as
pirantes a dichas cátedras.

M ediante el presente anuncio se convo
ca a los señores opositores para comenzar 
los ejercicios de la oposición el día 7 
(lunes) de(l mes de octubre próximo, a las 
trece horas, en la cátedra de «Química 
biológica» de la Facultad de Farm acia de 
M adrid (Ciudad Universitaria)

A l mismo tiempo se hace público que 
el cuestionario para esta oposición podrá 
recogerse en la Tesorería del mencionado 
Centro desde el día 17 de ios corrientes, 
a las horas de oficina.

M adrid, 9 de septiembre de 1946 . — El 
Presidente del Tribunal, Angel Santos y 
Ruiz.

(Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Escuelas de Peritos Industriales, turno 
libre, Grupo 6.°, «Economía, Legisla

ción y Contabilidad»)

Señalando lugar, día y hora para la pre
sentación de los opositores.

Los señores opositores «admitidos a es
tas oposiciones deberán concurrir para ve
rificar su presentación el próximo día 7 de 
octubre, a las once de la m añana, al Con
sejo Superior de Investigaciones Científi
cas, M edinaceli, 4.

En dicho acto entregarán aJl Tribunal 
el program a de la asignatura y la Me
m oria sobre el concepto pedagógico de 
esta enseñanza y justificantes de cuantos 
méritos estimen conveniente alegar, así 
como el recibo de haber abonado los de
rechos señalados para poder tom ar parte 
en las oposiciones, si no lo hubiesen 
unido al oportuno expediente.

El cuestionario estará a disposición de 
los señores opositores, a partir del día 
16 de septiembre, en la Portería de la 
Sección de E scuelas de Com ercio y Peri
tos Industriales dél M inisterio de Educa
ción Nacional.

M adrid, 12 de septiembre de 1946.— El 
Presidente, José  Sinués.

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de las Escuelas de Peritos In
dustriales, turno libre, Grupo 6.°, «Eco

nomía, Legislación y Contabilidad»)

Señalando lugar, día y hora para la pre
sentación de los opositores.

Los señores opositores admitidos a es
tas oposiciones deberán concurrir para ve
rificar su presentación el próximo día 7 
de octubre, a las once de la m añana, al 
Consejo Superior de Investigaciones C ien
tíficas, M edinaceli, 4.

En dicho acto entregarán al Tribunal 
el program a de lia asignatura, la Memo
ria sobre el concepto pedagógico de esta 
enseñanza y justificantes de cuantos mé
ritos estimen conveniente alegar, así 
como el -recibo de haber abonado los de
rechos señalados parar poder tomar parte 
en las oposiciones, si ño lo hubiesen uni
do al oportuno expediente.

E l cuestionario estará a disposición de 
los señores opositores, a partir de(I día 16

de septiembre, en la Portería de la Sec
ción de Escuelas de Comercio y Peritos 
Industriales del Ministerio de Educación 
Nacional.

'Madrid, 12 de septiembre de .1946.— El 
Presidente, José Sinués.

M I N IS T E R IO  
DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo acceder a lo solicitado por la 
H eredad de la Zarcilla para alum bra
miento de aguas del cauce público de 
los barrancos de M ecías. Los Q ueve
dos y Zarcillo , en término de Santa  
Lucía de Tirajana (L as P alm as), con 
destino a riegos.

Visto el expediente incoado por la He- 
redad de la ¿arc illa  para alumbramiento 
de aguas de¡i cauce público de los ba
rrancos de M ecías Los Quevedos y / a r 
cilla, en término de Santa Lucía de T i
rajana (Las Palm as), con destino a rie
gos, asunto en el cual ha informado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones :

1 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Cam inos don Ruperto 
González Negrín en diciembre de 1941, 
siempre que no queden modificadas por 
las siguientes condiciones.

2 .a La Sección de las galerías no se 
autoriza tal como se ha proyectado, sino 
que sus dimensiones m ínim as serán de 
1,80 metros de altura, a contar ésta del 
piso de la gali-ría y no del fondo de la 
cuneta. La  cuneta se hará a un lado de la 
galería  y no en el centro de ésta, a fin 
de que pueda recorrerse en seco.

Eíl replanteo de las obras se hará por 
la Je fatu ra  de Obras Públicas o Inge
niero encargado en quien delegue cada 
cuatro meses y de esta visita se levanta
rá acta de reconocimiento y se redactará 
informe sobre el estado y ejecución de 
las obras, uniéndose estos documentos al 
expediente.

Antes de comenzar Has obras deberá el 
concesionario consignar en la C a ja  Ge
neral de Depósito o en la sucursal de Las 
Palm as, a disposición de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas una can
tidad tal que, unida a la fianza ya cons
tituida al hacer la petición, represente el 
3 por 100 del presupuesto de Has obras 
que afectan a terrenos de dominio pú
blico.

3.a L as obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , v de
berán quedar terminadas en eU de tres 
años, a contar desde la misma fecha.

4.a L as obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de buena construc
ción, con las prescripciones necesarias 
para la seguridad de los obreros, bajo la 
resnonsabiilidad del concesionario.

5.a Los productos de las excavaciones 
se depositarán en sitio v forma conve
niente oara no originar perturbaciones en 
el régimen de las agups ni perjudicar a  
particulares.
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6.a Todos los gastos de inspección y 
reconocimiento serán de cuenta del peti
cionario.

7.a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo d  
derecho de propiedad particular.

8.a Terminadas las obras, se dará 
cuenta a la jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas, quien por sí o por el 
Ingeniero en quien delegue practicará un 
reconocimiento de las mismas y hará 
constar el cumplimiento de las condicio
nes impuestas, así como el caudal alum
brado, cuya acta será sometida a lia apro
bación de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

9 a El concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes y que en fio sucesivo se dicten relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
protección a la industria nacional y de- 
nu'. de carácter social.

10. La fianza constituida, será devuel
ta una vez. se apruebe el acta de recono
cimiento finad de las obras.

11. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, con 
pérdida de la fianza, debiendo procederse
o.n tal caso con arreglo a lo dispuesto por 
la Lev v Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, que queda unida all ex
pediente, de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la Heredad interesada y 
demás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

D ’ is guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1046.—El 

Director general. P. A., M. M^né'-dez 
Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Las Palmas.

Aprobando el proyecto de replanteo pre- 
sentado por La S . A. Energía e Indus
trias Aragonesas, correspondiente al de 
concesión del aprovechamiento de 4.500 
litros por segundo de aguas derivadas 
del río Gállego y afluentes con destino 
a usos industriales, en términos de Sa
llent, Lanuza, Escarrilla y Pueyo de 
Jaca (Huesca).

Visto el expediente y proyecto sobre 
athpliación, reforma y replanteo de un 
aprovechamiento de aguas del río Gálle- 
go y afluentes, entérminos de Sallent y 
otros (Huesca), promovido por la Socie
dad Anónima Energía e Industrias Ara
gonesas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de replanteo presentado corres
pondiente al de concesión del aprovecha
miento de 4.500 litros por segundo de 
aguas derivadas del río Gállego y afluen
tes, con destino a usos industriales, en 
términos de Sallent, Lanuza, Escarrilla y 
Pueyo de Jaca (Huesca), debiéndose mo
dificar las cláusulas o condiciones segun
da y 13 de la concesión otorgada a dicha 
Sociedad por Orden ministerial de 26 de 
noviembre de 1942 en la siguiente forma :

2.a Se le concede asimismo eil aprove.' 
chamiento de 10.000 litros por segundo de 
aguas derivadas de los ríos Aguas Lim
pias, Escarra y Gállego y barranco de 
Pondiellos, en términos de Sallent y Es
carrilla, denominado por el peticionario 
Salto 2. El tramo del río que se concede

corresponde en el Escarra y en el ba
rranco de Pondiellos desde . las respecti
vas presas hasta'la desembocadura en el 
Gállego. Em este río y en el Aguas Lim
pias se conceden tramos con desnivel bru
to de 177 111. y 162 m., respectivamente, 
contados por encima de la cota 12S0.

Se concede también el aprovechamiento 
de 10.000 litros por segundo de aguas 
derivadas del río Gállego y Aguas Lim
pias y barrancos y afluentes en términos 
de Sallent, Lanuza, Escarrilla y el Pue
yo de Jaca (Huesca), denominado por el 
peticionario Salto C). El tramo que se 
concede es en ell río Aguas Limpias, des
de la cota 1280 hasta la confluencia con 
el Gállego, y en este último desde la co
ta 1280 hasta el desagüe de la Centiaí! 
de El Pueyo, con desnivel bruto de 180.70 
metros.

Las obras de estos dos últimos apro
vechamientos se ejecutarán en lo que no 
se oponga a las condiciones de esta con
cesión, con arreglo al «Proyecto de am
pliación, reforma y replanteo de un apro
vechamiento de 4.500 litros por segundo, 
derivados del río Gállego y afluentes, en 
los términos municipales de Sallent, La
nuza, Escarrilla y Pueyo de Jaca (Hues
ca)», suscrito en Madrid a 1 de julio de 
1945 por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Zabala Mendía.

13. Esta concesión se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, por el plazo de no* 
venta y nueve años, para el salto de 'B ; 
el de setenta y cinco, para el 2 y para 
el C, contados desde la fecha en que se 
autorice tía explotación del aprovecha
miento. Al expirar este plazo, revertirán 
gratuitamente al Estado y libre de toda 
carga, los elementos todos que constitu
yen el aprovechamiento, desde Has obras 
de toma del agua y presas^ hasta su oes- 
agüe en el cauce del río, comprendiendo 
las obras, terrenos y edificios destinados 
al aprovechamiento, así como también 
todo cuanto se( haya construido sobre te
rreno de dominio público, cuailquiera que 
sea su destino.

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones v re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Lev del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden del 
Excmo. Sr. Ministro lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
y demás efectos, con publicación en di 
((Boletín Oficial!» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1946—El 

Director ‘ general, P. A., M. Menéndez 
Boneta.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
C. H. del Ebro.

Dirección General de Puertos y 
 Señales Marítimas

Autorizando a don Emilio y a don R i
cardo Cervigón Guerra para ocupar
4.200 metros cuadrados de la zona ma
rítimo-terrestre en la margen derecha 
de la ría de La Coruña, entre la isla 
de Santa Cristina y la costa.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de La  Coruña, 
a instancia de don Emiilio y don Ricardo 
Cervigón Guerra, para ocupar terrenos en

la zona marítimo-terrestre, en la margen 
derecha de la ría de La Coruña, entre 
la isla de Santa Cristina y la costa, y 
ejecutar diversas obras;

Resultando que la petición está com
prendida en los artículos 41 y 42 de la 
vigente Ley de Puertos, de 19 de enero 
de 1928, y el expediente se ha tramitado 
con sujeción a los artículos concordantes 
dcll Reglamentó para la ejecución de di
cha í^y, y .  ia información ofioLad ha 
sido favorable al otorgamiento de la con
cesión ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta ah pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma- 
litimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes : :

i.a Se autoriza a don Emilio y a don 
Ricardo Cervigón Guerra para ocupar
4.200 metros cuadrados de la zona ma
ja timo-terrestre en la margen derecha de 

! i a ría de La Coruña, entre da isla de
¡ Santa Cristina y la costa, con el fin de 
1 r. instruir un embarcadero y una expla- 
| nada con un edificio destinado a bar,
i • iro, destinado a almacén, un grupo de 
¡.casetas de baño de carácter permanente 
i \ dos casetas para control y guardería 
i 2.a Las obras se ejecutarán con arre- 
¡ g ’o al proyecto aprobado, suscrito en La  
¡ Coruña a 16 de abril de 1945 por el
| l ngeniero de Caminos, Canales y Puer

tos don Alfonso Molina Brándao, en lo 
que no resulte modificado por la9 clán- 
sulas de la presente concesión o por las 
modificaciones de detalle que se intro
duzcan en el acto del replanteo o sean 
aprobadas durante la ejecución por la
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, quedando el concesionario obli
gado a conservarlas en buen estado y  
sin que puedan ser destinadas a fines ni 
usos distintos a quellos para los que 
es otorgada Ha presente concesión, ni 
traspasarse ésta a otra persona o entidad, 
sin autorización de la Administración.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos..

4.a El concesionario abonará el canon 
de cuarenta céntimos por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por semes
tres adelantados y a partir de la fecha 
límite que, para el comienzo de las obras 
se le asigna, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable ,y 
por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de esta con
cesión y, en todo caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en él artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas A. la pro
vincia, levantándose acta y plano, eh los 
que se hará constar la superficie a ocu
par, los cuales serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica
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del replanteo y a  con signar el im porte de 
su  presupuesto en tiem po y form a que 
pueda verificarse éste a n tes de term inar 
e l plazo fijado para com enzar las obras.

7 .a L a s  obras com enzarán en ed p.azo 
de cuatro  m eses y term inará  n^en el de 
dos años, contados am bos plazos a partir 
d e  la fecha de esta concesión.

8.a T erm in ad as las obras el concesio
n ario  lo pondrá en conocirm ento de la 
Je fatu ra  de O b ras Públicas de la pro
v in cia , solicitando al m ism o tiem po su 
reconocim iento, extendiéndose acta  del re
su ltado qu e será som etida a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a L a s  obras quedarán bajo la in s
pección  y v ig ilan cia  de la Jefatura  de 
O b ras P ú blicas de la provincia.

10. T odos los gastos que se  ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
cim iento  final de las obras, serán de 
cu en ta  del concesionario.

11. E sta  autorización no exim e al con 
cesion ario  o personas qu e  utilicen sus 
servicios del pago de las tarifas au to riza 
d a s para el uso de otras concesiones an
teriores.

12. Si transcurrido el plazo señalado 
p ara  com enzar las obras, no se hubieran 
em pezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
lu ego  y sin m á s trám ites, an u lad a la con
cesión, quedando a favor del E sta d o  la 
fianza depositada.

13. E l concesionario queda obligado al 
cum plim ien to de las disposiciones re la ti
v a s  al con trato  y accidentes del trabajo , 
su bsidio fam iliar y de vejez, segu ro de 
enferm edad y cu a n tas de carácter social 
h o y  rigen  o se dicten en lo  sucesivo, así 
com o tam bién deberá dar cum plim iento a 
lo dispuesto en la L e y  de Protección a 
la  Industria  N acion al y a lo qu e afecta  
a  esta concesión del R eglam en to  de 
C o sta s  y F ron teras y, por últim o, a  res
p etar las servidum bres de v ig ilan cia  lito
ra l y  salvam en to.

14. L a  fa lta  de cum plim iento por el 
concesionario de cualqu iera  de las condi
ciones anteriores será cau sa  de caducidad 
de  la concesión y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo  a lo determ inado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria .

L o  q u e  de O rden com un icada por el 
S r. M in istro , d igo a V . S. para su co
nocim ien to, el de los interesados y dem ás 
efectos.

D ios gu ard e  a V . S . m uchos años.

M adrid, 4 de septiem bre de 1946.— El 
D irecto r gen eral, M . M enéndez 'Hornera.

6 r. Ingen iero Jefe de O b ras P ú blicas de
L a  C orufia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL    MINISTERIO  DE  HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de
S e ptiem bre de 1946.

H a de constar de doce series de 52.000 billetes cad a una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décim os a tres pesetas, distribuyéndose 1.077.804 pesetas en 
7 543 p i m í o s  para cada serie, de la m anera sigu ie n te :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 d e .................................. .................................. ............ *.......................... .........

1 d e ............................................ ... ......................................................... ...

1 d e ..........................................................................................................................

8 de 1 .5 0 0 ..........................................................................................................

1.51* de 3 0 0 ....... . ......................... . ................................................................ ...

519 de 300 peseras cada uno, para los billetes cuyas d^s últimas cifra1

sean iguales a las del que obtenga el premio p rim e ro ..........................

99 aproximaciones de 300 pesetás cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio p rim ero .......................................... ...........

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio s e g u n d o .................................................. ....................

99 ídem de 300 id id , para los 99 números restantes de la centena 

del premio te rce ro ..............................................................................................

2 ídem de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y pos

terior al del premio p rim e r o ........................................................ .......... . ...

2 ídem de 1.000 id. id., para los del premio segundo .............................

2 ídem de 867 ídem id., para los del premio tercero ... ............... ...

5.199 .'ein’egros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya termi. 

nación sea iguail a la del que obtenga el premio p rim ero .....................

12 5. OOO 
60000 
20.000 
12.000 

453 *3° °
S¡

149.700

29.700

29.700

29.700

3.000
2.000 

i *734

155-970
7*543 1.077.804

L a s  ap roxim acion es, los re in tegro s y los billetes cu y a s dos ú ltim as cifras sean 
igu ales a las del que ob ten ga el prem io prim ero son com patib les con cu a lqu ier otro 
prem 'o que pueda corresponder a l billete ; entendiéndose, con respecto a las ap roxi
m acion es señ aliad as para los núm eros an terior y  posterior de los tres prem ios m a
yores, qu e si sa liese prem iado el n úm ero 1, su anterior es el núm ero 52.000, y si 
éste fuese el agra cia d o , el billete n ú m ero  1 será el siguien te.

P a ra  la aplicación  de las ap roxim acion es de 300 pesetas, se  sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, por ejem plo, al núm ero 25, se consideran a g ra 
ciados los 90 n úm eros restan tes de la cen ten a ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igu al form a las ap roxim acion es de los dos prim eros prem ios 
restantes.

T en drán  derecho ail prem io de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cu yas d-.s ú ltim as cifra s sean igu ales a  la s  del q u e  ob ten ga el prem io prim ero. 

Igu alm en te  tendrán derecho al rein tegro  del precio del billete, com o y a  queda 
expu esto , te dos los núm eros cu y a  term inación  sea igu al a la del que obtenga el 
prem io prim ero.

El sorteo se e fe ctu a rá  e n —el local destinado al efecto, con las solem nidades 
p rescritas por la Instrucción  del R am o .

En la  propia fo rm a  se h ará  después un sorteo especial, p ara  adjud icar cinco 
prem ios de 125 pesetas en tre  la s doncellas aco gid as en los E stablecim ientos de 'Bene- 
fíeenc: 1 provincial de M adrid.

E stos acto s serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la  venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 

respecto a  las operaciones de los sorteos.
A l d ía  siguien te  de efectu ad o s éstos, se expondrán al público las listas de los 

núm eros q u e  obtengan prem io, único docum ento por el que se e fectu arán  los pagos, 
según lo prevenido en el a rtícu lo  12 de la Instrucción  del R a m o , debiendo recla
m arse con exh ibición  de los billetes, con form e a lo establecido en el iS .

L 'ís  prem ios y  re in tegros se p agarán  en  las A d m inistracion es en qu e  se vendan 
los billetes.

M adrid, 24 de  abril de 1946.— E l D irector gen eral, F ernando R o ld á n .


